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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

APLICA EL ÁREA: Preventiva, jurídica, psicológica, social y comunitaria. 

OBJETIVO GENERAL 

Recuperar mediante acciones concretas de supervisión, vigilancia e 
interacción con la ciudadanía. Los espacios públicos como: parques, plazas, 
jardines y todos aquellos espacios recreativos y culturales, que han sido 
convertidos por los delincuentes, en lugares propicios para el desarrollo de 
actividades  delictivas. La finalidad es que estos espacios sean ocupados por 
las familias y los vecinos para su convivencia y sano esparcimiento y no por la 
delincuencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Acercar a la policía con la ciudadanía, fomentando la credibilidad 
hacia las autoridades. 
 

2. Establecer una vinculación directa con el H. Ayuntamiento del 
municipio, a fin de que todos los espacios de convivencia familiar 
(canchas, parques, jardines, centros recreativos y culturales) sean 
rehabilitados, con actividades concretas en cuanto a la iluminación 
eléctrica, reparación de juegos infantiles, limpieza de la maleza y 
basura, etc. 
 

3. Involucrar a la ciudadanía en el rescate de NUESTROS ESPACIOS 
PÚBLICOS mediante acciones de vigilancia conjunta con la policía. 
 

4. Establecer una línea de comunicación directa, abierta y 
permanentemente, para recibir la información necesaria que nos 
permita la intervención en el rescate de los espacios para nuestras 
familias. 

 
5. Acrecentar la vigilancia en todos los espacios públicos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 
 
Espacio público es cualquier sitio de confluencia y convivencia social. El 
descuido y abandono de estas áreas ha provocado que la delincuencia 
establezca sus “zonas liberadas” y ahuyente a la comunidad en general de 
estos espacios. Si partimos del supuesto que una de las principales causas de 
la inseguridad es la desarticulación familiar y la descomposición del tejido 
social, entonces el propósito a lograr, es integrara la comunidad a través de 
un espacio público como un mecanismo de identidad comunitaria. La 
construcción de la identidad requiere necesariamente que estos espacios 
sean recuperados para la comunidad. 
 
Para llevar a cabo la tarea de rescatar nuestros espacios públicos con éxito y 
ponerlos a disposición de nuestra comunidad, e imperantemente necesario 
involucrar en la recuperación de los mismos a todas y cada una de las familiar 
que viven y conviven en las zonas aledañas. 
 
Por ello nos hemos dado a la tarea de ubicar todos los parques, jardines, 
plazas, espacios culturales y unidades deportivas, con el objetivo de conocer 
la situación física en la cual se encuentran los mismos y así participar de 
forma conjunta con la ciudadanía. 
 
DIRIGIDO A: 
Todas las personas que han perdido los espacios públicos, para el sano 
desarrollo y convivencia de sus familias y sus hijos. 
 
VIGENCIA: 
Permanente. 

 


